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Descripción breve 
Este manual pretende ser una guía para el usuario de las webs que el Servicio 

de Informática de la Diputación de Alicante ha diseñado para los 

Ayuntamientos de la provincia, que se han adherido al plan Moderniza 7.0, 

así como informar de otros servicios que pueden ser de su interés. 
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SERVICIOS QUE OFRECEMOS  

 

Estos son los servicios que actualmente ofrecemos relacionados con la web 

municipal: 

1 Aplicación para el móvil MunicipApp 

2 Aplicación gestión encuestas Participando 

3 Web soporte a municipios 

4 Desarrollo y diseño web municipal 

 

 

Vamos a ver a continuación cada uno de ellos en detalle. 
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1 MUNICIPAPP 

MunicipApp ALC es una aplicación para el 

móvil que ha sido creada por la Diputación de 

Alicante y que permite obtener información útil 

y actualizada sobre los diferentes municipios 

de la provincia de Alicante. 

Esta App ofrece datos como el callejero 

completo de cada localidad, puntos de interés, 

noticias, eventos, farmacias de guardia… 

Además, esta aplicación una herramienta de 

participación ciudadana por la que el usuario 

puede avisar de posibles incidencias para que 

el organismo correspondiente las atienda. 

MunicipApp dispone de versión para las dos principales plataformas móviles: 

Android e IOS 

Si se dispone de web en WordPress, MunicipApp se nutre automáticamente de 

todas las noticias y eventos que se insertan en la web. Aun así, se proveen 

otros mecanismos para alimentar la app en el caso de que no se disponga de 

web en WordPress 
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Información más detallada en: 

http://municipapp.diputacionalicante.es/ 

 

http://municipapp.diputacionalicante.es/
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Para gestionar parte de la información de la aplicación MunicipApp, se dispone 

de una intranet, independiente de la web municipal. 

http://aytosapp.diputacionalicante.es:8080/IntranetMunicipApp/index.jsp 

 

Desde informática se facilitará usuario y contraseña para todo aquel 

ayuntamiento que la solicite. 

 

 

 

 

1.1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Mediante la opción Participación ciudadana, cualquier usuario que tenga 

instalada la aplicación MunicipApp puede avisar de posibles incidencias para 

que el organismo correspondiente las atienda. 

Desde esta opción de la intranet, podemos gestionar estas incidencias y avisar 

al usuario cuando estén resueltas. 

 

http://aytosapp.diputacionalicante.es:8080/IntranetMunicipApp/index.jsp
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1.2 FARMACIAS DE GUARDIA 

 

Desde aquí podremos añadir y modificar los horarios de apertura y cierre, y los 

teléfonos que aparecerán en la app. 

 

 

 

Los datos de las farmacias de guardia, también aparecen en la web, 

normalmente en la página de inicio.  



 

10 

 

1.3 INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO 

 

Desde aquí podemos modificar los datos del municipio 

  



 

11 

1.4 TELÉFONOS DE INTERÉS 

 

Desde aquí podemos gestionar el directorio con todos los teléfonos que 

queremos que aparezcan tanto en la web como en MuncicipApp. 

 

 

 

Primero crearemos las categorías que nos interesen. Hasta ahora estamos 

creando las siguientes: 

 

 

 

Una vez creadas las categorías, procederemos a dar de alta los teléfonos. 
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Rellenamos toda la información que dispongamos, sin olvidar especificar la 

categoría, ya que, si se nos olvida ponerla, luego no lo podemos modificar y 

habrá que borrar el registro y volverlo a crear. 

 

 

 

Así, conseguimos que desde un solo sitio podamos gestionar los teléfonos para 

que aparezcan tanto en la web, como en la app. 

Así aparecen en la web: 
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1.5 NOTIFICACIONES 

 

Desde esta sección podemos enviar avisos a los todos usuarios de MunicipApp 
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1.6 CONFIGURACIÓN 

 

Desde aquí podemos cambiar el logo y la imagen que aparecen en la portada 

de la aplicación MunicipApp 

 

 

 

1.7 COMO INTERACCIONAN WEB Y APP. 

 

A continuación, os dejo una imagen en la que se indica que partes de 

MunicipApp se gestionan desde la web, y que partes se gestionan desde la 

Intranet. 

Al final, todo junto forma el contenido de la App y de la web. 
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En resumen, MunicipApp se nutre de la información que recoge de la web 

municipal y de la información que podemos gestionar desde su propia intranet. 
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2 PARTICIPANDO 

 

La Diputación de Alicante, a través del Plan Moderniza, pone a disposición de 

los Ayuntamientos de la provincia una nueva herramienta de gestión de 

encuestas a la ciudadanía, cuyo objetivo principal es canalizar la participación 

de los ciudadanos en la vida pública a través de un medio tan asumido en 

nuestra sociedad como es Internet.  

  

Esta iniciativa está basada en LimeSurvey, conocido proyecto de código 

abierto. Es gratuita, asumiendo Diputación el hosting y evolución del producto. 
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Características: 

 

 

 

 

 

  

Por supuesto, si un ayuntamiento así lo decidiera, podrá alojar la solución en su 

propia infraestructura, contando con nuestro apoyo para tal despliegue. 

 

Se trata de una plataforma de gestión independiente de la web municipal, 

cuyas características principales podemos consultar en este enlace: 

 

http://participando.diputacionalicante.es/ 

Un ejemplo: 

 

http://participando.diputacionalicante.es/
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3 WEB SOPORTE MUNICIPIOS 

Web en la que habitualmente publicamos contenido de interés para los 

municipios de la provincia, tanto desde la parte del Servicio de Asesoramiento 

a Municipios, como desde el Servicio de Informática. 
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4 PÁGINA WEB MUNICIPAL 

La Diputación provincial, a través del plan Moderniza, proporciona a los 

ayuntamientos un servicio de desarrollo y diseño para la web municipal de 

aquellos ayuntamientos que lo soliciten, gestión de un dominio por 

ayuntamiento y alojamiento en nuestros servidores. 

También ofrecemos la posibilidad de usar nuestros servidores para el servicio 

de correo electrónico. 

Para la realización de la web hemos diseñado una plantilla adaptada a las 

nuevas tendencias de diseño web, y adaptable a todos los dispositivos tales 

como móvil, Tablet, pc, …  

Aprovechando estos cambios y para integrar todavía más el contenido de la 

web con la aplicación del móvil MunicipApp, hemos reestructurado los 

apartados de Gastronomía, alojamiento, turismo activo, etc…, agrupando toda 

ésta información en el apartado Turismo. 

Resumiendo: Parte de la información que introducimos en la web, se muestra 

en la aplicación móvil Municipapp: 

• Noticias 

• Eventos del Calendario 

• Apartado Turismo: Alojamientos, Fiestas, Gastronomía, Dónde comer, 

Patrimonio cultural y Turismo Activo. 

Además, debería aparecer en Castellano, Valenciano e inglés.  

Y con un formato concreto.  

Todo esto lo vamos a ver a continuación en este manual. 

  

http://municipapp.diputacionalicante.es/
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4.1 PARTES DE LA WEB: ESTÁTICA Y DINÁMICA 

 

La web se compone principalmente de dos tipos de información: estática y 

dinámica. 

 

La parte estática de la web, contiene la información que se va a actualizar 

menos a menudo. Está contenida en el menú superior, formada por páginas. 

 

 

 

La parte dinámica, refleja la información que se actualiza constantemente, 

formada por entradas, lo que conocemos como noticias, y  por los eventos. 
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4.2 TRABAJAR CON WORDPRESS 

 

WordPress es un sistema de gestión de contenidos (CMS) que permite crear y 

mantener un blog u otro tipo de web. Así que vamos a ver cómo se trabaja con 

wordpress. 

Actualmente Wordpress se ha convertido en un editor por bloques. Cada 

elemento, como párrafos, imágenes, botones, citas o videos, es un 

"bloque" independiente que se puede añadir, mover y personalizar 

individualmente sin necesidad de saber programar, facilitando el diseño 

visual.  

 

4.2.1 EL PANEL DE ENTRADA A WORDPRESS 

 

Para acceder al panel de administración de la web, utilizaremos cualquier 

navegador y escribiremos la URL de nuestra web, seguido de wp-admin, como 

vemos en el ejemplo a continuación: 

 

 

 

 

 

Introducir el nombre de usuario y contraseña. 

Se pueden definir distintos usuarios con distintos niveles de permisos, por si 

nos interesara esta opción.  
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4.2.2 EL ESCRITORIO DE WORDPRESS 

 

El escritorio de Wordpress es lo primero que nos encontraremos cuando nos 

logueamos en modo administración. 

 

 

Básicamente tiene 3 partes: 

 

4.2.3 EL MENÚ SUPERIOR  

 

 

Este menú tiene accesos directos a las partes más usadas de Wordpress 

Acceso a la versión de Wordpress, a la web oficial de Wordpress, 

documentación online, foros y sugerencias: 

 

 

• Notificaciones de actualizaciones y comentarios por moderar: 

 

 



 

24 

• Menú para crear entradas, medios, enlaces, páginas y usuarios: 

 

 

• Menú para editar el perfil de usuario o cerrar la sesión de administración 

 

 

 

 

4.2.4 EL MENÚ IZQUIERDO 

 

En este menú tenemos las opciones de administración de Wordpress, las 

veremos con detenimiento más adelante: 
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4.2.5 PARTE CENTRAL 

 

La parte central del escritorio de Wordpress está formada por un grupo de 

widgets (más adelante veremos con detalle que son widgets) que nos permiten 

obtener información sobre múltiples aspectos del blog.  

Empieza con una subventana de bienvenida que nos permite comenzar a 

realizar tareas básicas con Wordpress. 

Después aparecen tantos widgets como deseemos. Todo esto configurable 

desde una opción de menú que hay en la parte superior de la parte central. 

 

 

 

Marcando o desmarcando las opciones tendremos más o menos información 

en nuestra parte central del escritorio. Esta opción está presente en casi todas 

las opciones de menú. 
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En todas las subventanas de la parte central se puede hacer “drag & drop” 

(arrastrar y soltar) para reubicarlas o posicionarlas donde mejor nos convenga. 

Así mismo en la parte superior tenemos otra opción de menú que nos permite 

acceder a la ayuda: 

 

 

NOTA: Las opciones que aparecen arriba: opciones de pantalla y ayuda: 

 

Aparecen en todas las opciones de menú y se personalizan para las mismas, 

de manera que si estamos en la opción de menú entradas la ayuda estará 

personalizada para mostrar información sobre entradas 
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4.3 ENTRADAS (INFORMACIÓN DINÁMICA) 

Actualmente Wordpress trabaja se ha convertido en un editor por bloques.Os 

dejo aquí unos tutoriales de cómo trabajar con bloques.  

 

https://youtu.be/OkazVzhHm8U 

https://youtu.be/eyS3Hlx6y5Y 

4.3.1 ENTRADAS (NOTICIAS ) 

Una noticia, no es más que una entrada con la categoría Noticias. 

Para crear una entrada, iremos al menú Entradas, Añadir nueva  

Rellenamos el título y pulsamos sobre el icono para añadir un bloque 

 

 

 

 

4.3.1.1 INSERTAR IMAGEN Y TEXTO. 

 

Haremos click sobre el símbolo + que nos aparece dentro del bloque 

Contenedor para insertar el bloque que nos interese, ya sea un párrafo, una 

imagen, etc… 

https://youtu.be/OkazVzhHm8U
https://youtu.be/eyS3Hlx6y5Y
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 Podemos pulsar sobre “Ver todos” y nos mostrará todos los bloques de los 

que disponemos 

 

 

 

Insertaremos bloque de párrafo para el texto, bloque de imágen para una 

imagen, bloque archivo para un pdf,… Podemos configurarlo como más nos 

guste. Haciendo click sobre cada bloque nos aparece a la derecha una 

columna con las opciones de diseño que podemos modificar para cada uno de 

ellos. 
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Este podría ser un ejemplo básico de una entrada con texto y una imagen: 

 

 

 

En la columna de la izquierda, nos muestra los bloques que estamos usando, 

en el centro el contenido, y en la columna de la derecha las propiedades que 

podemos modificar del bloque que tengamos seleccionado en ese momento. 

 

Cuando añadimos una imagen, nos abrirá una nueva ventana para que 

podamos gestionar las imágenes que queramos añadir a nuestra entrada. 

Subir archivos: Para subir las imágenes al servidor en este momento, 

normalmente las tendremos en nuestro equipo. 
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Librería Multimedia: Si ya hemos subido previamente los archivos. Podemos 

reutilizar cualquier imagen que hayamos subido anteriormente, aunque ya esté 

adjuntada a otra entrada o página diferente. 

 

 

 

Seleccionar la imagen/es que queramos añadir a la entrada y sus 

características. 

Título: Cartelito que aparece en la página web al pasar el ratón sobre la 

imagen. Debemos rellenarlo siempre, de forma adecuada. (Ver apartado 

Accesibilidad) 

Leyenda: Texto descriptivo que se sitúa justo debajo de la imagen, integrada 

en la misma. Es como un pie de imagen.  

Texto Alternativo: Es leído por lectores de pantalla, el cual permite que dicha 

imagen sea accesible para usuarios con ciertas discapacidades visuales o 

cognitivas. Debemos escribirlo de forma adecuada. (Ver apartado 

Accesibilidad) 

Alineación: En qué posición respecto al texto queremos que aparezca la 

imagen, izquierda, derecha, centrada, … 

Enlazado a: Elegiremos normalmente Archivo Multimedia, para que al pulsar 

sobre la imagen, esta se abra en una ventana flotante. 

Tamaño: Podemos seleccionar aquí el tamaño aproximado de la imagen, que 

luego podremos cambiar si no nos gusta cómo queda. 

Una vez hemos decidido cómo queremos que aparezca la imagen, pulsaremos 

en el botón Insertar en la página, y ya tendremos nuestra entrada con imagen.  
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4.3.1.2 MODIFICAR IMAGEN INSERTADA 

 

Si necesitamos modificar la imagen que hemos insertado, la seleccionaremos y 

pincharemos sobre Reemplazar y después Abrir la biblioteca de medios 
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Nos llevará a la biblioteca de medios para que elijamos una nueva imagen. 

No debemos olvidar rellenar los campos Título y Texto Alternativo, y 

marcar la opción “Abrir enlace en una nueva ventana/pestaña” para 

cumplir las normas de accesibilidad.  

Si lo que queremos es eliminar la imagen de la entrada, solo tenemos que 

seleccionar el bloque imagen, pinchar sobre los tres puntos verticales de la 

derecha y eliminar bloque. 
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4.3.1.3 INSERTAR GALERÍA DE IMÁGENES 

 

Utilizaremos esta opción siempre que vayamos a insertar más de una imagen 

en nuestra entrada, ya que queda mejor presentado. 

Insertamos el bloque Galeria o Galeria avanzada, si lo tenemos disponible. 

 

Subimos las imágenes a la biblioteca de medios, o si ya las tenemos, 

seleccionamos las que queremos mostrar. Hacemos clic sobre Crear una 

nueva galeria. Nos abrirá una nueva ventana para que podamos editar las 

características de las fotos, títulos, numero de columnas, cambiar el orden, 

etc…  

En Ajustes de Salida seleccionaremos siempre “Archivo Multimedia” 

 

Una vez hecho a nuestro gusto, pulsamos el botón “insertar galería” 
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En la columna de la derecha podremos cambiar la configuración de la galeria. 

Actualizamos la entrada para que nos guarde los cambios y comprobamos el 

resultado. 

 

4.3.1.4 MODIFICAR GALERÍA INSERTADA 

 

Si necesitamos modificar la galería, pincharemos sobre el módulo Galería y 

luego sobre el botón Biblioteca de medios. 

 

Seleccionamos Editar galería, si queremos modificar el orden o eliminar 

alguna de las imágenes que ya tenemos. 

Seleccionamos Añadir a la galería, si queremos añadir más imágenes. 
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Podremos cambiar de orden las imágenes, arrastrándolas, cambiar el título, las 

columnas que se muestran, o añadir nuevas imágenes pulsando sobre “Añadir 

a la galería” 

Una vez modificada la galería, haremos clic sobre el botón Actualizar galería 

Para eliminarla de nuestra entrada, pincharemos sobre el módulo galería, los 

tres puntos verticales y eliminar bloque. 

 

  



 

37 

4.3.1.5 INSERTAR UN ENLACE 

 

Para insertar un enlace a otro sitio web distinto del nuestro, a otra página de 

nuestra web, a una cuenta de correo, etc… 

Añadimos el modulo párrafo ó Titular. 

Escribimos el texto que queramos enlazar, lo seleccionamos haciendo doble 

clic y hacemos clic sobre el icono de enlace  

Escribimos o pegamos la url que nos interese y hacemos clic sobre la flecha 

redondeada junto al enlace para que lo guarde. 

Si se trata de una url distinta a nuestra web, debemos activar la opción Abrir en 

nueva pestaña. 

 

 

 

Ejemplo de cómo enlazar a una cuenta de correo: 
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4.3.1.6 INSERTAR UN DOCUMENTO PDF 

 

Si queremos insertar un documento PDF, añadimos el bloque Archivo. 

 

 

Subimos el documento o lo seleccionamos de la librería de medios, si ya lo 

hemos subido previamente. 

 

 

En las opciones de la derecha podemos hacer cambios sobre el diseño. 
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Mostrar la incrustación integrada: nos mostrará el contenido del pdf, o solo el 

enlace si desactivamos esta opción.  

 

 

Seleccionaremos siempre Abrir en nueva pestaña por cuestiones de 

accesibilidad. 

 

4.3.1.7 ENLAZAR UNA IMAGEN A CONTENIDO 

 

Con esto lo que conseguimos es que al pulsar sobre una imagen nos lleve a 

cualquier otro sitio que nos interese: otra web, otra página de nuestra web, abrir 

un documento pdf, …… 

Insertamos el módulo imagen y la imagen que queramos enlazar. 

 

Hacemos clic sobre el icono del enlace, escribimos o pegamos la url que nos 

interese, hacemos click sobre la flecha redondeada para que lo guarde, y 

seleccionamos Abrir en nueva pestaña siempre que sea un archivo pdf o una 

url de una web distinta de la nuestra. 
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4.3.1.8 MODOS PUBLICACIÓN ENTRADA 

 

 

La entrada que publiquemos será inmediatamente visible en nuestra web, a 

menos que le indiquemos lo contrario. Conviene ir guardando lo que vamos 

haciendo, para que no lo perdamos. Para ello pulsaremos el botón Publicar ó 

Actualizar (si la entrada ya estaba publicada y hemos cambiado algo) 

 

 

Estado: 
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Publicar: 

Si no modificamos nada, por defecto el wordpress nos publicará las entradas 

con la fecha del día en el que estemos.  

Desde aquí podemos programar que día queremos que se publique la entrada 

en nuestra web seleccionando la fecha que queramos en el calendario que nos 

muestra. 

No se puede programar que una entrada desaparezca o se elimine. Si no 

queremos que aparezca más, tendremos que eliminarla manualmente.  
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4.3.1.9 IMAGEN DESTACADA 

 

Imagen destacada es aquella que nos aparece sobre el título de la entrada, 

tanto en la página principal como en aquellas páginas en las que mostramos un 

listado de contenido. (Alojamiento, Turismo activo, Patrimonio cultural, etc…) 
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Debemos añadir siempre una imagen destacada. 

Seleccionaremos la pestaña Entrada y la opción “Imagen destacada” en la 

barra lateral derecha. 

Nos abrirá la Galería Multimedia para que seleccionemos o añadamos la 

imagen que nos interese. 

 

 

 

 

También se utiliza como imagen de fondo en la cabecera de muchas páginas. 
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En este caso, como ejemplo, la imagen de fondo de la cabecera es la imagen 

destacada el elemento Paraje natural. La Pilarica. 

Es por esto que esta imagen deberá tener unas dimensiones adecuadas o nos 

saldrá pixelada en la cabecera. 

 

Otro ejemplo: 

 

 

 

4.3.1.10 PUBLICANDO NUESTRA ENTRADA 

Una vez completada toda la información anteriormente escrita, si le damos al 

botón Publicar la entrada ya aparecerá en la web. 
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4.3.2 ENTRADAS TURISMO 

 

Para que la información que contiene este apartado (Turismo) pueda ser 

mostrada en la Aplicación del móvil, debemos crear una entrada por cada 

uno de los elementos que queramos mostrar (restaurante, receta, 

alojamiento, patrimonio, turismo activo, ruta, senda, …) 

 

 

Para ello hemos creado unos tipos de entradas personalizadas para cada 

grupo: 
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4.3.2.1 ALOJAMIENTOS 

 

 

 

 

Para dar de alta un alojamiento iremos a Alojamientos/Añadir nuevo: 
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El título será el nombre del alojamiento 

 

 

y rellenaremos todos los campos posibles, o aquellos de los que dispongamos 

la información. 
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A la izquierda de cada campo hay unas breves instrucciones sobre que 

información hay que poner en cada uno de ellos, o como ponerla bien. 

Hay que añadir siempre imagen destacada. 

 

 

 Así se verá en la web: 
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Si editamos la página Alojamientos, solo veremos un bloque que nos 

muestra todos los registros que hemos dado de alta en el apartado 

alojamientos.  

Si queremos modificar un alojamiento iremos a Alojamientos, ponemos el 

cursor sobre el que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar un alojamiento iremos a Alojamientos, ponemos el 

cursor sobre el que queramos eliminar y hacemos clic sobre Papelera. 

Si queremos eliminarlo definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 

 

 

 

4.3.2.2 GASTRONOMÍA 

 

 

En Gastronomía, introduciremos las recetas típicas del municipio. 

Para dar de alta una receta iremos a Gastronomía/Añadir nuevo: 
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El título será el nombre de la receta 

 

 

y rellenaremos todos los campos posibles, o aquellos de los que dispongamos 

la información. 
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A la izquierda de cada campo hay unas breves instrucciones sobre que 

información hay que poner en cada uno de ellos, o como ponerla bien. 

Hay que añadir siempre imagen destacada. 

 

 

 Así se verá en la web: 

 

 

 

 

Si editamos la página Gastronomía, solo veremos un bloque que nos 

muestra todos los registros que hemos dado de alta en el apartado 

gastronomía.  

Si queremos modificar una receta iremos a Gastronomía, ponemos el cursor 

sobre la  que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar una receta iremos a Gastronomía, ponemos el cursor 

sobre la que queramos eliminar y hacemos clic sobre Papelera. 

Si queremos eliminarla definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 
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4.3.2.3 DÓNDE COMER 

 

En Dónde comer, introduciremos hostelería en general (bares, restaurantes, 

pubs,…) del municipio. 

Para dar de alta una restaurante iremos a Donde comer/Añadir nuevo: 

 

 

 

El título será el nombre del restaurante, bar,… 

 

 

y rellenaremos todos los campos posibles, o aquellos de los que dispongamos 

la información. 
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A la izquierda de cada campo hay unas breves instrucciones sobre que 

información hay que poner en cada uno de ellos, o como ponerla bien. 

Hay que añadir siempre imagen destacada. 

 

 

 Así se verá en la web: 
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Si editamos la página Gastronomía ó Dónde comer, solo veremos un 

bloque que nos muestra todos los registros que hemos dado de alta en el 

apartado dónde comer.  

Si queremos modificar un restaurante iremos a Dónde comer, ponemos el 

cursor sobre el que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar un restaurante iremos a Dónde comer, ponemos el 

cursor sobre el que queramos eliminar y hacemos clic sobre Papelera. 

Si queremos eliminarlo definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 
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4.3.2.4 FIESTAS 

 

En Fiestas, introduciremos información sobre las fiestas que se celebran en el 

ayuntamiento, en que fechas son y una descripción de las mismas. 

 

La noticias sobre fiestas las publicaremos como una entrada con la categoría 

Noticias fiestas. 

 

Para dar de alta una fiesta iremos a Fiestas/Añadir nuevo: 

 

 

 

El título será el nombre de la fiesta 

 

 

y rellenaremos todos los campos posibles, o aquellos de los que dispongamos 

la información. 
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A la izquierda de cada campo hay unas breves instrucciones sobre que 

información hay que poner en cada uno de ellos, o como ponerla bien. 

Hay que añadir siempre imagen destacada. 

 

 

 Así se verá en la web: 
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Si editamos la página Fiestas, solo veremos un bloque que nos muestra 

todos los registros que hemos dado de alta en el apartado Fiestas.  

Si queremos modificar una fiesta iremos a Fiestas, ponemos el cursor sobre 

la que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar una fiesta iremos a Fiestas, ponemos el cursor sobre la 

que queramos eliminar y hacemos clic sobre Papelera. 

Si queremos eliminarla definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 

 

4.3.2.5 PATRIMONIO CULTURAL 

 

En Patrimonio cultural, introduciremos información sobre elementos 

destacables del municipio como la iglesia, castillo, lavadero,…. 

Para dar de alta una elemento de Patrimonio cultural iremos a Patrimonio 

cultural/Añadir nuevo: 

 

 

 

El título será el del propio elemento 
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y rellenaremos todos los campos posibles, o aquellos de los que dispongamos 

la información. 

 

 

 

A la izquierda de cada campo hay unas breves instrucciones sobre que 

información hay que poner en cada uno de ellos, o como ponerla bien. 

Hay que añadir siempre imagen destacada. 

 

 Así se verá en la web: 
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Si editamos la página patrimonio cultural, solo veremos un bloque que 

nos muestra todos los registros que hemos dado de alta en el apartado 

Patrimonio cultural.  

Si queremos modificar un Patrimonio cultural iremos a Patrimonio cultural, 

ponemos el cursor sobre la que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar Patrimonio cultural iremos a Patrimonio cultural, 

ponemos el cursor sobre aquel que queramos eliminar y hacemos clic sobre 

Papelera. 

Si queremos eliminarlo definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 

 

 

4.3.2.6 TURISMO ACTIVO 

 

En Turismo activo, introduciremos información sobre rutas, senderismo,…. 

Para dar de alta una elemento de Turismo activo iremos a Turismo 

activo/Añadir nuevo: 
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El título será el del propio elemento 

 

 

y rellenaremos todos los campos posibles, o aquellos de los que dispongamos 

la información. 

 

 

 

A la izquierda de cada campo hay unas breves instrucciones sobre que 

información hay que poner en cada uno de ellos, o como ponerla bien. 

Hay que añadir siempre imagen destacada. 
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 Así se verá en la web: 

 

 

 

Si editamos la página Turismo Activo, solo veremos un bloque que nos 

muestra todos los registros que hemos dado de alta en el apartado 

Patrimonio cultural.  

Si queremos modificar un Turismo activo iremos a Turismo activo, ponemos 

el cursor sobre aquel que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar Turismo Activo iremos a Turismo activo, ponemos el 

cursor sobre aquel que queramos eliminar y hacemos clic sobre Papelera. 

Si queremos eliminarlo definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

62 

 

 

 

4.3.3 ENTRADAS COMERCIO LOCAL 

 

 

 

Para crear las entradas de comercio local seguiremos el mismo procedimiento 

descrito para las entradas de turismo, El apartado de comercio local, añadir 

nuevo. 

 

 

Añadimos como título el nombre del comercio y rellenamos todos los campos 

posibles. 

 



 

63 
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No olvidemos añadir la imagen destacada. 



 

65 

 

 

Seleccionamos la categoría que corresponda al comercio que estamos dando 

de alta: 
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Este será el resultado: 
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Si editamos la página Comercio Local, solo veremos un bloque que nos 

muestra todos los registros que hemos dado de alta en el apartado 

Comercio local.  

Si queremos modificar un Comercio local iremos a Comercio local, ponemos 

el cursor sobre aquel que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar Comercio local iremos a Comercio local, ponemos el 

cursor sobre aquel que queramos eliminar y hacemos clic sobre Papelera. 

Si queremos eliminarlo definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 
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4.3.4 PROCESOS SELECTIVOS 

Este apartado se ha creado para hacer un seguimiento de los procesos 

selectivos, de forma que que toda la información relativa a un mismo proceso, 

quede agrupada en un mismo sitio, así como todos los procesos selectivos 

realizados y su estado. 

 

 

 

 

 

 

4.3.4.1 CREAR UN PROCESO SELECTIVO 

 

Por ejemplo, si vamos a publicar una oposición para una plaza de ingeniero, 

creamos un registro para ese proceso y sobre el mismo iremos añadiendo toda 

la información. 

Para dar de alta un Proceso selectivo (Oposición, bolsa de trabajo, …) iremos a 

Proceso Selectivo/Añadir nuevo: 
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El título será la prueba selectiva que nos ocupa 

 

 

 

A continuación, iremos rellenando los campos con la información que nos 

interese que aparezca. No es necesario rellenarlos todos. 
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4.3.4.2 CÓMO SUBIR LOS PDF’S 

 

En este tipo de campos, clicaremos sobre Añadir medios 

 

 

 

Subimos el pdf que corresponda, o lo seleccionamos si ya lo hemos subido 

antes y hacemos clic en insertar en proceso selectivo 
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Se insertará en el campo correspondiente el enlace al pdf con el texto que 

tenga dicho pdf.  

 

 

Este texto es el que se mostrará en el detalle del proceso 

Hacemos clic sobre el enlace, sobre el lápiz y luego sobre la ruedecita. 
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Modificamos el texto en el campo Texto del enlace 
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Y SIEMPRE que insertemos un pdf, en cualquier parte de la web, no solo aquí, 

marcaremos la opción Abrir enlace en una pestaña nueva. 

 

 

4.3.4.3 CAMPO DOCUMENTACIÓN 

 

 

 

En este campo iremos añadiendo en la tabla cada vez que se actualice algo 

relativo al proceso: Lista provisional de aprobados, lista definita, aprobados 

primer ejercicio, ...  

Para ello pondremos la fecha de publicación y el pdf correspondiente. 

NO hay que crear un nuevo proceso por cada paso de la oposición, los 

agruparemos todos en esta tabla. 

Editaremos el proceso selectivo correspondiente e iremos incorporando, 

conforme vaya avanzando el proceso y se vayan generando los pdf’s oficiales, 

los resultados de cada paso que os interese publicar. 
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4.3.4.4 PUBLICAR PROCESO SELECTIVO 

 

Una vez hemos incorporado los datos que nos interesan en un principio, 

tenemos que publicar el proceso para que se vea en la web. 

Para ello, primero nos situamos en la columna de la derecha, en la pestaña 

proceso selectivo, y en categorías marcamos la que corresponda, si es una 

oposición, estabilización,… 

Marcaremos Proceso selectivo + la que corresponda 

 

Estas categorías se pueden modificar, añadir nuevas,… 

 

Una vez tengamos los datos incorporados correctamente, clicaremos el botón 

publicar. 

 

 

Una vez hecho esto ya se verá la información en la página de procesos 

selectivos. 
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Detalle del proceso: 

 

 

4.3.4.5 ACTUALIZAR DATOS PROCESOS SELECTIVOS 

 

Si lo que queremos es añadir datos nuevos o modificar alguno ya existente, 

iremos a la lista de procesos selectivos, situamos el cursor sobre el proceso 

que queramos modificar, sin pulsar, y nos aparecerá la opción editar 

 

 

Modificamos o añadimos lo que nos interese y guardamos los cambios 

haciendo clic sobre el botón Guardar. 
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4.3.4.6 ACTUALIZAR DATOS EN LA TABLA DE DOCUMENTACIÓN 

 

 

Escribimos la fecha de publicación 

Escribimos el título del documento pdf, o lo que queramos, y seleccionamos el 

texto y clicamos sobre el icono de enlace (en rojo). Aparecera la ventana para 

pegar la url del documento. Si pulsamos sobre la ruedecita, nos aparece la 

ventana con toda la información para rellenar: 
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Pegamos la URL del pdf 

Escribimos el texto del enlace y marcamos Abrir en una pestaña nueva. 

 

También podemos buscar el pdf por el título del mismo, en el recuadro de 

buscar, y seleccionar aquí el documento pertinente. No siempre lo encuentra. 

Una vez rellenos los datos o seleccionado el documento, clicamos el botón 

Añadir un enlace 

 

Guardamos los cambios, y comprobamos que el enlace abre el documento que 

corresponda. 

 

4.3.4.7 ¿DÓNDE ESTÁ LA URL DEL PDF? 

 

En la opción Medios están todos los documentos subidos a la web, ahí 

podemos localizar el pdf y copiar la url. 

Nos situamos sobre el pdf, sin clicar, y nos aparecerá la opción Copiar la url 
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y rellenaremos todos los campos posibles, o aquellos de los que dispongamos 

la información. 

A la izquierda de cada campo hay unas breves instrucciones sobre qué 

información hay que poner en cada uno de ellos, o como ponerla bien. 

 

Hay que añadir siempre imagen destacada. 

 

 Así se verá en la web: 
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Si editamos la página Procesos selectivos, solo veremos un bloque que 

nos muestra todos los registros que hemos dado de alta en el apartado 

Procesos Selectivos.  

Si queremos modificar un Proceso Selectivo iremos a Proceso Selectivo, 

ponemos el cursor sobre aquel que queramos y hacemos clic en Editar. 

Si queremos eliminar Proceso Selectivo iremos a Proceso Selectivo, 

ponemos el cursor sobre aquel que queramos eliminar y hacemos clic sobre 

Papelera. 

Si queremos eliminarlo definitivamente, iremos a la papelera de reciclaje y la 

vaciamos. 
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4.4 CATEGORÍAS 

Las categorías sirven para organizar la información dentro la página web, en 

este caso, las entradas. Podemos agruparlas por distintos temas, según nos 

interese. 

 

4.4.1 CATEGORIAS NOTICIAS 

Cuando publicamos una entrada, siempre debemos indicar a que categoría 

pertenece, ya que de ello depende que aparezca en una parte u otra de la 

web, o en ninguna. 

Podemos asignar varias categorías a una misma entrada. 
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También podemos desde aquí crear una nueva categoría si nos interesara en 

el momento de crear la entrada, sin necesidad de ir al apartado del menú 

Categorías. 

 

Ejemplo de lista de categorías: 
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4.4.2 CATEGORÍAS COMERCIO LOCAL 

 

Cuando damos de alta un comercio, deberemos seleccionar siempre la 

categoría Comercio Local + cualquiera otra subcategoría de la lista. 

• Comercio local 

• Alimentación 

• Droguería – Perfumería 

• Electricidad 

• Finanzas y gestión 

• Flores, jardinería y animales 

• Hogar y decoración 

• Hostelería y turismo 

• Informática, imagen y sonido 

• Joyería - relojería 

• Moda y complementos 

• Ocio, deportes y aficiones 

• Otros 

• Papelería, librería y quioscos 

• Peluquerías 

• Salud y belleza 

• Servicios 

• Textil hogar 

 

4.4.3 CATEGORÍAS PROCESOS SELECTIVOS 

 

Cuando publiquemos un Proceso Selectivos, deberemos seleccionar siempre la 

categoría Procesos selectivos + la subcategoría que corresponda. 
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4.4.4 ¿QUÉ CATEGORÍA TENGO QUE USAR ENTONCES?? 

 

Las categorías están organizadas en dos grandes bloques. No deberemos 

seleccionar categorías de distintos bloques para una misma entrada. 

Es decir, una entrada que es una noticia, no debería llevar una categoría de 

Comercio local: 

Noticias+destacada+Comercio local + Alimentación 

Con estos bloques estructuramos la información para que cada entrada se 

muestre en su apartado correspondiente de la web. 

Siempre debemos seleccionar la categoría principal, es decir: 

Noticias + alguna de sus subcategorías 

Comercio local + alguna de sus subcategorías 

 

Para una noticia Para entradas de Comercio 
local 

Procesos Selectivos 

 
Noticias + 
Destacadas 
Subvenciones 
Cultura 
Noticias fiestas 
Noticias turismo 
… 
… 
… 
 
 
*Se pueden añadir 
las categorías que 
sean necesarias 
 

 
Comercio local +  
Alimentación 
Droguería – Perfumería 
Electricidad 
Finanzas y gestión 
Flores, jardinería y animales 
Hogar y decoración 
Hostelería y turismo 
Informática, imagen y sonido 
Joyería - relojería 
Moda y complementos 
Ocio, deportes y aficiones 
Otros 
Papelería, librería y quioscos 
Peluquerías 
Salud y belleza 
Servicios 
Textil hogar 
 
*No se pueden añadir más 
categorías 
 

 
Proceso Selectivo 
Bolsa de Trabajo 
Oposiciones 
Estabilización 
Consolidación 
 
 
*Se pueden añadir las 
categorías que sean 
necesarias o quitar las 
que sobren. 
 

   

 

En aquellas webs que tienen páginas de áreas/concejalías en las que 

aparecen las noticias asociadas a las mismas, estarán creadas las 
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categorías que corresponden a cada concejalía/área y deberemos 

seleccionar también estas además de la categoría Noticias (Ejemplo: 

Noticias+Area cultura, noticias+Concejalía Cultura,….) 
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4.5 PÁGINAS (INFORMACIÓN ESTÁTICA) 

 

Para crear páginas vamos a utilizar el gestor de bloques igual que con las 

entradas. 

Os dejo aquí unos tutoriales de cómo trabajar con bloques: 

https://youtu.be/OkazVzhHm8U 

https://youtu.be/eyS3Hlx6y5Y 

 

Como nosotros utilizamos el tema GeneratePress, la visualización de los 

bloques cambiará un poco de los explicado en estos videos, pero la base es la 

misma. 

Os recomiendo siempre empezar añadiendo un bloque Contenedor, y 

dentro de éste añadir el resto de bloques, ya que así podremos modificar 

opciones de diseño que, de no hacerlo así, no tendremos a nuestra disposición. 

Si imaginamos nuestra página como dividida en secciones, cada sección será 

un contenedor. 

 

Un ejemplo: 

 

https://youtu.be/OkazVzhHm8U
https://youtu.be/eyS3Hlx6y5Y
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4.5.1 ORGANIZAR NUESTRAS PÁGINAS 

Es importante mantener un orden con las páginas para que se corresponda a la 

misma estructura que tenemos en el menú. Será más fácil controlar lo que 

tenemos publicado en nuestra web, y además esto se refleja en el SiteMap que 

muestra las páginas de nuestra web. 

Si no lo utilizamos, las páginas se ordenarán por orden alfabético.  

El tener las paginas estructuradas y ordenadas nos facilitará nuestra labor, y es 

mejor para el SEO. 
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Con estas opciones debemos definir una estructura de árbol para organizar 

nuestras páginas.  
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En el ejemplo de la derecha, la pagina 

padre es Turismo, y de ella cuelgan las 

paginas hijas correspondientes: 

Alojamiento, fiestas, Fotos y multimedia,…. 

Esta estructura se corresponde a lo que 

luego contiene esta misma opción del 

menú (Turismo) 
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Pagina mapa del sitio.  

Se accede desde el final de la página de inicio. 
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4.5.2 PUBLICANDO NUESTRA PÁGINA. 

 



 

92 

 

 

Estado: 

Publicada: Se verá inmediatamente en la web una vez que pulsemos el botón 

actualizar.  

Pendiente de Revisión: Cuando publican varios usuarios con distintos 

permisos, hasta que el Administrador no lo autorice, no se publicará. 

Borrador: No se verá en la web hasta que no pasemos el estado a Publicada. 

 

Visibilidad 

Publico: La puede ver todo el mundo. 

Protegida con contraseña: Solo la verán usuarios registrados. 

Privada: No será visible. 

 

 

Revisiones 

Cada vez que actualizamos la página, el wordpress se guarda una copia, a la 

que luego podemos acudir para restaurar lo que hubiéramos modificado. 

 

Publicada el:  

Desde aquí podemos programar que día queremos que se publique la página 

en nuestra web. No se puede programar que una página desaparezca o se 

elimine. Si no queremos que aparezca más, tendremos que eliminarla 

manualmente. 
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4.5.3 AÑADIR PÁGINAS EN EL MENÚ 

 

Para modificar, añadir o quitar páginas que aparecen en los menús 

 

 

 

Iremos a la opción Apariencia/Menu 

 

 

 

Si lo que queremos es añadir paginas al menú: 

Seleccionaremos las páginas deseadas y que habremos creado previamente, y 

pinchamos el botón añadir al menú. 
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Una vez hecho esto, nos aparecerán las páginas que hemos añadido al final 

del menú que estamos viendo a la derecha de la página de edición. 

 

Solo tendremos que arrastrar las páginas a la posición en la que queramos que 

aparezcan luego en la web. 

 

Formar estructura del menú 

 

Formaremos el menú arrastrando las páginas.  
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La que esté más a la izquierda, será la opción principal del menú. Arrastrando 

un poco más a la derecha, será la que cuelgue de la página anterior y así 

sucesivamente. 

 

 

 

 

4.5.4 ELIMINAR PÁGINAS DEL MENÚ. 

 

Iremos a la opción Apariencia/Menu y localizaremos el título de la página que 

queremos eliminar, pincharemos en la opción Página, para que se despliegue, 

y seleccionaremos la opción Eliminar. 
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Para cada cambio que hagamos debemos de pulsar el botón “Guardar menú” o 

estos no se verán reflejados en la web. 
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4.6 EVENTOS 

 

4.6.1 ¿QUE ES UN EVENTO? 

 

Un evento es un suceso de importancia que se encuentra programado, es 

decir, tiene fecha y hora de celebración. Dicho acontecimiento puede ser 

social, artístico, deportivo, etc….  

O sea, que deberíamos introducir en el Calendario de Eventos todos los actos 

que tenga programado el ayuntamiento, y categorizarlos por distintos 

conceptos. 
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4.6.2 CREAR UN EVENTO 

 

Iremos a Eventos/Agregar Nuevo 

Y rellenaremos todos los campos con el máximo de información posible. 

 

 

 

Marcaremos la categoría, si las hemos creado anteriormente, y Publicar. 

El Evento aparecerá en la portada de nuestra web y en la página de Eventos 

mostrados a continuación con un ejemplo. 

 

Si tenemos un cartel del evento, o imagen, la pondremos solamente como 

imagen destacada, no en la descripción. 
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Si queremos mostrar la imagen el evento en la lista de eventos de la Página de 

Inicio, podemos marcar la opción Evento destacado.  En este caso no 

deberemos marcar más de uno o dos eventos, porque se descuadrará esa 

parte de la web. 
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4.6.3 CATEGORÍAS DE EVENTO 

 

Antes de empezar a meter Eventos en nuestra web, deberíamos crear las 

categorías que nos interesen, como en este ejemplo. Si bien, no es necesario 

crearlas, si vamos a publicar muchos eventos sería aconsejable para facilitar la 

navegación al usuario. 

 

 

   

 

Estas categorías son independientes de las categorías de las entradas, 

solamente se aplican a Eventos. 
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4.6.4 LUGARES 

 

También es conveniente dar de alta los lugares más habituales en los que se 

celebran los actos en nuestro ayuntamiento, para no tener que repetirlos cada 

vez. 
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4.6.5 ORGANIZADORES 

 

Lo mismo podemos hacer con los organizadores. 

 

  

 

 

 

 

4.6.6 ESTADO DEL EVENTO 

Podemos añadir un complemento para poder mostrar si un evento está 

Cancelado o Aplazado. 
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4.6.7 RESERVA DE PLAZAS. CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA 

 

Podemos añadir una funcionalidad para controlar la reserva de plaza y 

confirmación de asistencia si fuera necesario. 
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4.7 TRADUCCIÓN A OTROS IDIOMAS (WPML Ó GOOGLE 
TRANSLATE) 

Hay dos posibles formas de traducir una web: 

Traducción manual: Publicaremos siempre en el idioma por defecto de la 

web, no debemos mezclar los idiomas (valenciano y castellano). Instalamos un 

plugin de Google que hace una traducción automática de todo el contenido de 

la web. No tenemos que preocuparnos por traducir. 

• Desventaja: Utiliza la traducción de Google, por lo que puede cometer 

algún fallo en la traducción. 

 

Traducción automática: Publicaremos siempre en el idioma por defecto de la 

web, no debemos mezclar los idiomas (valenciano y castellano). Después de 

publicar, deberemos traducir manualmente lo que hemos publicado. Traducción 

más precisa. 

• Desventaja: Hay que traducir todo el contenido de la web manualmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.7.1 TRADUCIR UNA ENTRADA O PÁGINA 

 

Una vez hemos publicado la entrada o página en castellano, podemos ver las 

que están traducidas o no: 
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Descripción de los iconos: 

 

 

Para empezar a traducir, desde el listado en entradas, debemos pulsar sobre 

la cruz azul, en el idioma que queramos traducir. 

 

Nos abrirá la siguiente Ventana: 

 

 

 

En la columna izquierda, vemos el idioma por defecto, normalmente el 

castellano. 

En la columna derecha, es donde deberemos de escribir la traducción de los 

textos  

 

Normalmente, las imágenes, categorías, algunos campos, etc…, ya vienen 

marcados como que están traducidos. 
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Hacemos clic en el primer campo de la derecha, nos copia el contenido del 

campo original. Tendremos que traducir ese texto y sustituirlo por el traducido. 

Así iremos avanzando campo a campo hasta que tengamos todos traducidos. 

 

 

 

Al acabar, nos debe de decir que la traducción es 

 

Para salir, pulsaremos el botón “Guardar y continuar” 

 

Repetiremos este proceso para traducir a cada uno de los idiomas. 

También podemos acceder a la traducción desde la misma entrada, una vez 

publicada: 
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Pulsamos la cruz azul igual que hemos hecho en el ejemplo anterior 

Nos abrirá la ventana con las dos columnas para realizar la traducción, como 

hemos descrito anteriormente. 

NO debemos marcar la opción Duplicar. 

 

4.7.1.1 TENER EN CUENTA  

 

• Trabajar siempre en el idioma original de nuestra web 

 

 

• Nunca debemos editar el contenido en los otros idiomas 

 

 

 

Si nuestra web tiene como idioma predeterminado el español y tenemos 

que hacer un cambio en Valenciano o Inglés, deberemos ir a la entrada 

que corresponda, hacer clic sobre el icono de traducción (cruz, lápiz, …) y 

proceder como si estuviéramos traduciendo, hacer los cambios y guardar 

la traducción. 
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Si metemos contenido en español y no lo traducimos a valenciano o inglés, 

cuando veamos la web en estos idiomas, no aparecerá dicho contenido, o 

aparecerá en el idioma por defecto. Se puede configurar de estas dos formas. 
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4.8 LIBRERÍA MULTIMEDIA (MEDIOS) 

 

La librería multimedia es el almacén donde se ubicarán las imágenes, 

documentos pdf, videos, etc.,. que vayamos subiendo a cada una de las 

entradas o páginas que creemos. Podremos subir todo el contenido de golpe, o 

ir insertando cada imagen al crear cada entrada, según nos convenga en cada 

situación. 

 

 

 

Una vez que tenemos la imagen en la Librería Multimedia, podremos 

modificarla, si nos interesa. También podemos modificar tamaño y peso antes 

de subirla a la Librería.  

Importante que cada imagen que subamos no pese más de 200kb., ni 

mida más de 1960px de ancho. 
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Aquí podemos obtener la URL de la imagen, o documento correspondiente. 

 

 

También desde aquí podemos eliminar la imagen, si ya no la estamos 

referenciando en ninguna entrada. 
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4.9 USUARIOS 

 

Con el sistema de perfiles y permisos se puede dar acceso al panel de 

administración a cuantos usuarios se desee y configurar exactamente a qué 

funciones podrán acceder. 

Hay, por defecto, perfiles de … 

• Suscriptor, que son usuarios que pueden acceder a contenidos 

privados o solo para suscriptores. Es un perfil ideal para webs donde se 

permita solo el acceso a los contenidos a usuarios registrados, 

capacidad que se habilita también en el panel de administración. 

• Colaborador es cualquier usuario que pueda escribir nuevos artículos y 

noticias, y modificarlos. Cualquier contenido nuevo no se publica 

directamente, sino que requiere aprobación de un administrador. Ideal 

para blogs con muchos colaboradores y que requieran de un nivel 

mínimo de calidad en las nuevas entradas. 

• Autor es otro perfil de colaborador, pero este puede publicar 

directamente sus escritos. 

• Editor es casi un administrador que, salvo las funciones propias del 

administrador (instalaciones, modificación de plantillas, plugins, etc) 

puede gestionar artículos y noticias de cualquier otro usuario. Sería el 

Redactor Jefe si utilizamos una analogía periodística. 

• Administrador – es el jefe, “the boss”. Tiene acceso a todo en el blog y 

es quien recibe en su correo las notificaciones de los eventos que se 

sucedan (nuevos comentarios, contacto, actualizaciones, etc). Es el 

encargado de las actualizaciones, instalación de plugins, cambio de 

plantillas y configuración. 
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5 ACCESIBILIDAD 

 

La accesibilidad web tiene como objetivo lograr que las páginas web 

sean utilizables por el máximo número de personas, 

independientemente de sus conocimientos o capacidades personales 

e independientemente de las características técnicas del equipo 

utilizado para acceder a la Web. 

 

 

5.1 IMÁGENES 

A modo de resumen, a la hora de incluir una imagen deberiamos tener en 

cuenta los siguientes puntos: 

• Añadir texto alternativo a la imagen. 

• Si la imagen es decorativa su texto alternativo debe ser vacío. 

• Si la imagen es compleja, rellenar el campo Descripción larga URL 

(opción desaconsejada), incluir la descripción antes o después de la 

imagen o incluir un enlace a continuación de la imagen donde se 

indique la descripción de la imagen. 

• Si la imagen funciona como enlace, el texto del enlace (si lo hay) 

junto con el texto alternativo de la imagen deben definir la función del 

enlace sin aportar información redundante. 

• Si la imagen contiene texto que aporta información, el texto 

alternativo de la imagen debe contener el texto de la imagen. 

• Se recomienda fijar las dimensiones de la imagen. 

• Usar imágenes de tamaños pequeños (lo necesario para que se 

vean correctamente). 

• Utilizar formatos que sean estándares abiertos o de uso 

generalizado (jpg, jpeg, png, etc.). 

 

5.2 ENCABEZADOS O TÍTULOS 

 

A modo de resumen, a la hora de incluir un encabezado habría que tener en 

cuenta los siguientes puntos: 
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• Marcar todos los encabezados de la página necesarios. (H1, H2, 

H3,…) 

• Eliminar los elementos de encabezado que realmente no lo sean. 

• Verificar la jerarquía de los niveles de encabezado (sin saltos). 

• Verificar que todos los elementos de encabezado tienen texto y 

engloban un contenido. 

 

5.3 INCLUSIÓN DE ENLACES 

 

A modo de resumen, a la hora de incluir un enlace habría que tener en 

cuenta los siguientes puntos: 

 

• Elegir un texto del enlace que sea descriptivo de su destino y objetivo 

y que sea comprensible fuera de contexto o, al menos, que sea 

descriptivo a partir de su contexto inmediato. 

• Para enlaces con imagen incluir un texto alternativo adecuado que 

describa el destino y objetivo del enlace de forma conjunta con el 

texto del enlace (si lo hay). 

• Evitar configurar la apertura de nuevas ventanas siempre que nos 

movamos dentro de nuestra web.  

• Configurar Abrir en nueva pestaña, siempre que pongamos un enlace 

que acceda fuera de nuestra web. Deberíamos avisar al usuario final 

de la apertura en nueva ventana. 

 

5.4 INCLUSIÓN DE FICHEROS ADJUNTOS 

 

A modo de resumen, a la hora de incluir un fichero adjunto habría que tener 

en cuenta los siguientes puntos: 

• Utiliza formatos que sean estándares abiertos y, de forma 

complementaria, estándares de uso generalizado como odt, pdf, xml, 

docx, xlsx, etc. 

• Utiliza ficheros de tamaño reducido (el menor posible manteniendo la 

calidad). 
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• Todos los documentos incluidos deben ser también accesibles. Es 

decir, en el caso de un PDF, se debe revisar que el propio documento 

PDF sea accesible. 

• Abre los enlaces en ventana nueva, avisando adecuadamente al 

usuario. 

• Es recomendable, que indiques en el texto del enlace, en el título, o 

de otro modo, el formato del archivo. 

• Es recomendable que incluyas un resumen en HTML. 

 

5.5 IDENTIFICACIÓN DE LISTAS 

 

A modo de resumen, a la hora de incluir una lista habría que tener en 

cuenta los siguientes puntos: 

 

• Marca todas las enumeraciones de elementos como listas. 

• Verifica que las listas empleadas, así como sus posibles listas 

anidadas, están construidas correctamente. 

• Comprueba que no se simulan listas mediante párrafos con 

guiones, asteriscos o números. 

 

5.6 INCLUSIÓN DE TABLAS DE DATOS 

 

A modo de resumen, a la hora de incluir una tabla de datos habría que tener 

en cuenta los siguientes puntos: 

 

• Evita su uso para maquetación. 

• Marca los encabezados de fila y de columna y, en caso de que sea 

necesario (tablas complejas), las asociaciones entre celdas de datos 

y encabezados de fila y columna. 

• Emplea preferiblemente tablas de datos sencillas. 

• Es recomendable que especifiques un título para la tabla. Hazlo 

usando la opción que el gestor de contenidos te proporcione para ello 

y no directamente en el contenido de la página. 

• En las tablas de datos complejas, especifica un breve resumen de las 

características de la tabla. Hazlo añadiendo un párrafo antes de la 
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tabla o usando la opción que el gestor proporciona para ello (no 

recomendado). 

 

5.7 EDICIÓN DE ESTILO O ASPECTO VISUAL DEL 
DOCUMENTO 

 

A modo de resumen, a la hora de incluir el texto en una página habría que 

tener en cuenta los siguientes puntos: 

Todo el estilo y presentación de la página debe ser controlado por el gestor 

de contenidos a través de hojas de estilo (CSS). 

No debes: 

• Usar estilos desaconsejados (tachados y subrayados). 

• Generar párrafos vacíos para simular espacios en blanco. 

• Usar elementos de presentación como “BR” 

• Modificar el tipo de fuente del texto, su tamaño, su color o su 

sangrado. 

• Al pegar texto procedente de fuentes externas: 

o Es preferible que generes el contenido directamente en el 

gestor de contenidos. 

o No debes introducir modificaciones de estilo. Para ello, se 

recomienda que pegues previamente el contenido en un editor 

de texto plano como el “Bloc de notas”. 

 

  



 

118 

6 CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE IMÁGENES 

 

Muchos de nosotros hemos comprobado, y sufrido, cómo una página web con 

bastantes imágenes se ralentizaba o, como un mensaje de correo electrónico 

con un powerpoint de fotos adjunto, parecía que no se iba a descargar nunca. 

Un concepto y expresión que usamos al hablar de imágenes es el de tamaño. 

Este término puede ocasionar confusión ya que solemos emplearlo para cosas 

diferentes: normalmente decimos que una imagen tiene un tamaño de 13 x 18 

cm o 1024 x 768 píxeles, pero también decimos que una imagen tiene un 

tamaño de 3 Mbytes.  

De esta forma, debemos saber diferenciar entre las dimensiones de la 

imagen: 13 x 18 cm, 1024 x 768 píxeles y el espacio que ocupa la imagen en 

el dispositivo de almacenamiento –disco, memoria…- (3 Mbytes o 149 

Kbytes). 

De esta manera, podemos decir que una imagen es: 

• Grande cuando tiene un tamaño igual o mayor a 1024x768 píxeles 

• Mediana cuando el tamaño va de 320x240 a 1024x768 píxeles 

• Pequeña cuando el tamaño es menor a 320x240 píxeles 

• Muy pequeña cuando es menor a 100x100 píxeles 

 

O que es: 

• Pesada si tiene 1 MB o más 

• De peso mediano si va de 300KB a 1 MB 

• Ligera si su peso es menor de 300KB 

• Muy ligera si el peso es inferior a 100KB 

 

Al reducir de peso las imágenes hacemos que tengan menos bytes y, por tanto, 

que: 

• Ocupen menos espacio en un dispositivo de almacenamiento. Por 

ejemplo, el disco duro de un servidor de Internet acogerá más imágenes 

en un mismo espacio. 

• La transferencia de datos por una red sea más veloz, acelerando así la 

descarga de imágenes y la navegación por internet. 
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Las imágenes que subimos a una web, no deben superar los 300/400 Kb como 

mucho. Cuanto más peso tiene una imagen, más lenta se irá haciendo nuestra 

web. 

Tampoco deben superar los 1960 pixeles de ancho, que es suficiente para que 

se vean bien en una pantalla de ordenador. 

Esta la información la podemos ver en el administrador de archivos. Si 

hacemos clic sobre la barra superior donde se muestra los conceptos Nombre, 

Fecha, Tipo, … nos aparece una ventana en la que podemos seleccionar 

Dimensiones, y veremos la columna que nos muestra este concepto: 

 

 

 

 

6.1 ¿QUE SON LOS MEGAS? 

 

Es lo que ocupa nuestra imagen en nuestro pc, y por tanto cuando la 

subimos al servidor de la web, el tamaño que ocupa en éste. Cuanto más peso 

tiene una imagen, más lenta se irá haciendo nuestra web.  

Dependiendo de la cantidad a utilizar, será más correcto y sencillo referirnos a 

una cantidad en unas unidades de media u en otras. Las más conocidas son 

las siguientes en la tecnología: 

1bit 

1Byte=8bits 

1KiloByte(KB)=1,024Bytes 

1MegaByte(MB)=1,024KB 

1GigaByte(GB)=1,024MB 

1TeraByte(TB)=1,024GB 

1 PetaByte (PB) = 1,024 TB 
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6.2 ¿QUE SON LOS PÍXELES? 

 

El tamaño en píxeles de la imagen es el tamaño de largo y ancho. 

 

 

 

 

6.3 FORMATO DE LA IMAGEN (EXTENSIÓN DEL 
FICHERO) 

 

Usaremos el formato .jpg, que es el formato universal que se utiliza sobre 

todo para las imágenes, pues, aunque se pierde un poco de calidad al 

comprimir las imágenes, no se pierden colores o tonalidades. 

 

6.4 RESUMIENDO 

 

Bueno, hemos dado mucha información, así que esto es lo que debes recordar: 

• Utiliza imágenes con un tamaño en píxeles adecuado en función de 

para lo que lo quieras utilizar. Máximo 1960 pixeles de ancho.  

• Optimiza la imagen para web para que no sea muy pesada (KB) pues 

eso ayudará a la velocidad de carga de tu página. Máximo 200/300 Kb. 

Cuantos menos Kb, mejor. 

• Guarda las imágenes en formato JPG. 

 

6.5 REDUCIR TAMAÑO DE UNA IMAGEN. 
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En este ejemplo vemos que la imagen es muy grande para subirla a la web, 

tanto en pixeles (7485x4990) como en Mb. (11.930Mb). Vamos a reducirla. 

 

 

 

Vamos a ver un ejemplo de cómo reducir el tamaño de una imagen con el 

programa Xnview, pero podemos utilizar cualquier editor de imágenes gratuito 

que tengamos instalado en nuestro ordenador. 

Recomendaría hacer una copia de la imagen original y trabajar sobre dicha 

copia. 

 

Abrimos el Xnview   

 

 

 

Buscamos y seleccionamos la imagen que vamos a cambiar de tamaño y 

hacemos doble clic sobre ella para que la abra. También podemos ir a Abrir y 

buscar la imagen por ahí. 
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Vamos a Imagen/cambiar tamaño 

 

 

 

Seleccionamos la opción pixeles y ponemos como máximo 1960px de ancho. 

El alto lo ajustará automáticamente y proporcionalmente. 
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El número de pixeles dependerá del tamaño de imagen que queramos, si por 

ejemplo queremos una de 600px de ancho, pues ponemos este valor. 

Una vez modificado el tamaño, pulsamos en Aceptar y vamos a 

Fichero/exportar 
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En la imagen de la derecha, en rojo, vemos el tamaño original en Mb de la 

imagen, y en verde el tamaño que tendrá después de guardar. Este último no 

debe superar los 200 Kb ó 300 Kb. 

En Calidad, desplazamos el marcador hasta 40 o 50. Cuanta menos calidad, 

menos ocupará la imagen, evidentemente. Hemos de comprobar luego que se 

vea bien y no se pixele. 

Pulsamos en Guardar y la guardamos. 

Ya la tenemos lista para subir a nuestra web. 

 

Solo con esto ya hemos reducido significativamente el peso en Mb de la 

imagen: 
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6.6 SELECCIONAR PARTE DE UNA IMAGEN 

 

Vamos a ver un ejemplo de cómo seleccionar parte de una imagen con el 

programa Xnview, pero podemos utilizar cualquier editor de imágenes gratuito 

que tengamos instalado en nuestro ordenador. 

Recomendaría hacer una copia de la imagen original y trabajar sobre dicha 

copia. 

 

Abrimos el Xnview   

 

 

 

Buscamos y seleccionamos la imagen que vamos a cambiar de tamaño y 

hacemos doble clic sobre ella para que la abra. También podemos ir a Abrir y 

buscar la imagen por ahí. 

Hacemos clic en el borde superior donde queramos y sin soltar, arrastramos 

hasta seleccionar la parte de la imagen que nos interese. 
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Si hacemos clic sobre el escritorio se perderá la selección que hemos hecho, 

por si no se ajusta a lo que queremos. 

Una vez ajustada la selección correctamente (la parte de imagen que queda 

dentro del cuadro que se forma al arrastrar el ratón por la imagen), vamos a 

Editar/recortar. Y lo que hemos seleccionado, será ahora la imagen que 

estamos editando. 

 

 

 

Comprobamos el tamaño en Imagen/Cambiar tamaño, y vamos a 

Fichero/Exportar para ajustar el peso de la imagen, como hemos indicado en 

el punto anterior. 


